
Solicitud de ayudas compensatorias por los costes de prevención y erradicación de salmonelosis en 
avicultura (3268 / SIA: 211245)

Organismo
Conselleria de Agricultura, Ganadería y Pesca

Estado
En Tramitación

Plazo de solicitud
Cerrado

INFORMACIÓN BÁSICA

¿QUÉ ES Y PARA QUÉ LE SIRVE?
Se establece una ayuda de carácter compensatorio por los costes de prevención, control y erradicación en el 
sector avícola de la Comunitat Valenciana de determinados serotipos de salmonella de importancia para la 
salud pública, tal como se definen en la normativa estatal y comunitaria, en el marco de los siguientes 
programas: 
1. Programa Nacional de Vigilancia, Control y Erradicación de determinados serotipos de Salmonella en 
manadas de gallinas reproductoras de la especie Gallus gallus. 
2. Programa Nacional de Vigilancia y Control de determinados serotipos de Salmonella en gallinas ponedoras 
de la especie Gallus gallus. 
3. Programa Nacional de Vigilancia de determinados serotipos de Salmonella en pollos de carne, broilers, de la 
especie Gallus gallus. 
4. Programa Nacional de Vigilancia y Control de determinados serotipos de Salmonella en pavos.

INTERESADOS
Las asociaciones o agrupaciones de productores que desarrollen su actividad en el sector avícola de la 
Comunitat Valenciana, y que presten servicios de controles sanitarios y medidas de prevención frente a 
Salmonelosis de importancia para la salud pública, así como sacrificio y destrucción de animales afectados a 
las explotaciones ganaderas de la Comunitat Valenciana que tengan la condición de PYME según los criterios 
establecidos en el anexo I del Reglamento (UE) 2022/2472 de la Comisión, de 14 de diciembre de 2022, si 
cumplen las condiciones previstas en la convocatoria.  
 
 
La ayuda debe trasladarse a las explotaciones avícolas beneficiarias finales de las ayudas contempladas en la 
presente Orden, de acuerdo con el párrafo anterior, a través de los servicios subvencionados o actividad 
prestada por la asociación o agrupación.  
 
La ayuda se abonará a las asociaciones o agrupación de productores a la que pertenezcan dichas 
explotaciones avícolas. No podrá concederse la ayuda cuando se establezca que la enfermedad fue causada 
deliberadamente o por negligencia de la persona beneficiaria final. 
 
Las personas beneficiarias finales están obligadas al cumplimiento de lo dispuesto en la normativa materia de 
medidas frente a la Salmonella y en los Programas Nacionales del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y autonómicos respectivos, el Plan Anual Zoosanitario autonómico en vigor, así como al 
cumplimiento de la normativa general y especifica en materia de bienestar y sanidad animal en las 
explotaciones ganaderas. Las explotaciones avícolas beneficiarias finales deben estar inscritas en el Registro 
de Explotaciones Ganaderas de la Comunidad Valenciana en activo y de acuerdo con el censo que figure en 
REGA a fecha de finalización del plazo de presentación de la solicitud. 
 

OBSERVACIONES
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* GASTOS SUBVENCIONABLES 
Tendrán la consideración de gastos subvencionables los servicios que la asociación o agrupación de 
productores presten, desde el 16 de octubre del año anterior del ejercicio presupuestario en cuestión hasta el 
15 de octubre de cada ejercicio presupuestario para el que hayan sido concedida la subvención y que queden 
englobados en los servicios expuestos para los grupos A o B siguientes: 
 
1. Grupo A. Autocontroles y medidas de bioseguridad: 
- Controles sanitarios derivados de los autocontroles efectuados en cumplimiento de los diferentes programas 
nacionales, estos incluirán la toma de muestras y las pruebas de detección de la enfermedad. 
- Gastos de sacrificio o destrucción de animales positivos a Salmonella zoonótica de reproductoras o 
ponedoras, en el caso de no poder acogerse a las ayudas contempladas en la Orden 10/2011, de 24 de marzo, 
de la Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación, por la que se aplican los baremos de indemnización por 
sacrificio obligatorio de animales sospechosos o enfermos o con riesgo a ser afectados como medida 
provisional, como medida amparada en la declaración oficial de una enfermedad, o formando parte de las 
campañas de control o erradicación de enfermedades en la Comunitat Valenciana. 
- Limpieza, desinfección, desinsectación y desratización de las instalaciones y utillaje, mediante la utilización 
de productos autorizados y métodos adecuados o el servicio realizado por terceros de limpieza y desinfección 
en caso de foco hasta asegurar la ausencia de Salmonella acreditada mediante analíticas. 
 
 
2. Grupo B. Compra y administración de vacunas de determinados serotipos de Salmonella: 
- Compra y administración de vacuna destinadas a la vacunación de las futuras ponedoras en explotaciones de 
cría de la Comunitat Valenciana. 
- Compra y administración de vacunas destinadas a la vacunación de futuras reproductoras en explotaciones 
de cría de la Comunitat Valenciana. 
- Compra y administración de vacunas destinadas a la vacunación de ponedoras o reproductoras en 
explotaciones de puesta de la Comunitat Valenciana. 
En el caso de adquisición de futuras ponedoras o reproductoras vacunadas destinadas a explotaciones de la 
Comunitat Valenciana se entenderá como gasto subvencionable, aquellos gastos derivados de la vacunación 
de estas, conforme al plan vacunal establecido. 
Se subvencionarán solo las vacunas administradas que dispongan de la previa autorización de 
comercialización de la Agencia Española de Medicamentos y Productos sanitarios o por la Comisión Europea 
de conformidad con el Reglamento (CE) Nº 726/2004 del Parlamento y Consejo. 

NORMATIVA GENERAL
· [Normativa] Orden 17/2023, de 23 de junio de 2023, de la Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Emergencia Climática y Transición Ecológica por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
compensatorias por los costes de prevención, control y erradicación de salmonelosis en avicultura en la 
Comunitat Valenciana (DOGV Núm. 9628 / 29.06.2023)
https://dogv.gva.es/datos/2023/06/29/pdf/2023_7245.pdf
· [Normativa] Resolución de 14 de julio de 2023, del director general de Agricultura, Ganadería y Pesca por la 
cual se convocan, para el ejercicio 2023, las ayudas compensatorias por los costes de prevención y 
erradicación de salmonelosis en avicultura, en el ámbito de la Comunidad Valenciana (DOGV. N.º 9645 / 
21.07.2023).
https://dogv.gva.es/datos/2023/07/21/pdf/2023_8179.pdf
· [Normativa] Extracto de la Resolución de 14 de julio de 2023, del director general de Agricultura, Ganadería y 
Pesca por la cual se convocan, para el ejercicio 2023, las ayudas compensatorias por los costes de prevención 
y erradicación de salmonelosis en avicultura, en el ámbito de la Comunidad Valenciana (DOGV. N.º 9645 / 
21.07.2023).
https://dogv.gva.es/datos/2023/07/21/pdf/2023_8196.pdf

DUDAS SOBRE LA TRAMITACIÓN TELEMÁTICA
Dudas del trámite
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· ssyba@gva.es

Problemas informáticos
· Formulario de consulta

SOLICITUD

PLAZO DE PRESENTACIÓN
Desde: 24/07/2023 Hasta: 11/08/2023
El plazo de presentación de las solicitudes para el ejercicio 2023 será de quince días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana 
(DOGV Num. XXXX/ dd.mm.2023).

FORMULARIOS Y DOCUMENTACIÓN
Las solicitudes se formalizarán en instancia debidamente cumplimentada, dirigida a la Conselleria competente 
en materia de ganadería, y se acompañarán de la siguiente documentación: 
 
- Acreditación de la identidad de la persona jurídica solicitante, en caso de no autorizar su consulta por el 
órgano gestor del procedimiento.  
- Acreditación, cuando proceda, de la identidad del representante legal, cuando esta representación se efectúe 
se lleve a cabo por una persona jurídica, en caso de no autorizar su consulta por el órgano gestor del 
procedimiento.  
- Acreditación de estar al corriente de las obligaciones tributarias, estatales y autonómicas, y con la Seguridad 
Social, en caso de no autorizar u oponerse a su consulta por el órgano gestor del procedimiento.  
- Relación de explotaciones avícolas incluidas en la solicitud de ayuda con indicación de los datos del titular, 
código REGA y censo de las explotaciones. 
- Una memoria del plan de servicios a realizar que incluya una valoración económica detallada del coste de los 
servicios que las asociaciones u organizaciones solicitantes prestaran a las explotaciones avícolas conforme a 
su censo.  
- Datos bancarios. Cuando las personas interesadas necesiten dar de alta o modificar una cuenta bancaria 
para la percepción de las ayudas convocadas, dicha actuación se podrá realizar de manera telemática a través 
de la sede electrónica de la Generalitat, sede.gva.es/proc22648. 
· SOLICITUD DE AYUDAS COMPENSATORIAS POR LOS COSTES DE PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE 
SALMONELOSIS EN AVICULTURA (https://siac-front.gva.es/siac-front/public/descarga/es/F135133)

FORMA DE PRESENTACIÓN
Telemática
Dado que los solicitantes son personas jurídicas, en virtud del artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, están obligadas a 
relacionarse con ellas a través de medios electrónicos, por lo que la presentación de solicitudes debe 
realizarse electrónicamente a través de la sede electrónica de la Generalitat. 
Para acceder de forma telemática al procedimiento, la persona solicitante deberá disponer de firma 
electrónica avanzada, bien con el certificado cualificado de representante de entidad (si es persona 
jurídica) o bien con el certificado reconocido para ciudadanos (si es persona física), ambos emitidos por la 
Agencia de Tecnología y Certificación Electrónica (ACCV). Asimismo, se podrá utilizar cualquier otro 
sistema de firma electrónica admitido por la sede electrónica de la Generalitat 
(sede.gva.es/es/sede_certificados). 
Cuando se quiera tramitar un procedimiento en representación de otras personas físicas o jurídicas, se 
podrá otorgar dicha representación a través del Registro de Representantes de la ACCV 
(https://www.accv.es/servicios/registro-de-representantes/). El acceso a dicho registro por parte de los 
representados puede realizarse utilizando un certificado cualificado de ciudadano (si es persona física) o 
de representante de entidad (si es persona jurídica). 
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Los documentos que se anexen al trámite telemático, cuando proceda, deberán ir firmados 
electrónicamente por quienes sean competentes para ello. 
Los trámites que se realicen a través de la sede electrónica de la Generalitat pero que no lleguen a 
registrarse, se pueden recuperar en un momento posterior para terminar la presentación telemática 
accediendo al área personal de la Generalitat desde el apartado “como va lo mío”-> “solicitudes en 
creación” (https://www.tramita.gva.es/cdc/login.html?idioma=es).

Acceso con autenticación
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-
atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_GEN&version=4&idioma=es&idProcGuc=3268&idSubfaseG
uc=SOLICITUD&idCatGuc=PR

ENLACES
· Simulación de Tramitación Telemática en la Generalitat Valenciana (Cl@ve-firma)
https://www.gva.es/proc13141
· Sistemas de Firma Electrónica admitidos y/o usados en la Sede
https://sede.gva.es/es/sistemes-d-identificacio-i-signatura-acceptats
· Sistemas de verificación de Firma
https://sede.gva.es/es/sede_verificacion_firma
· El trámite para dar de alta una nueva cuenta bancaria, modificarla o darla de baja se puede realizar 
telemáticamente, consulte: PROPER. Procedimiento para tramitar las altas, modificaciones y bajas de las 
domiciliaciones bancarias (Domiciliación bancaria). Trámite automatizado:
https://www.gva.es/ES/inicio/procedimientos?id_proc=22648

TRAMITACIÓN

INFORMACIÓN DE TRAMITACIÓN
1. Presentación de la solicitud y la documentación requerida. 
2. La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al Servicio con competencias 
en materia de sanidad animal, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formularse la 
Propuesta de Resolución, remitiendo al órgano colegiado un informe de evaluación de las solicitudes. 
3. El órgano colegiado emitirá un informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada, y en 
base aéste será el encargado de realizar la propuesta de resolución de concesión de las ayudas, a la vista del 
informe de evaluación de las solicitudes. 
4. A la vista de la documentación aportada y la propuesta del órgano colegiado, el órgano competente 
resolverá la concesión de estas ayudas. La Resolución incluirá la concesión o denegación expresa de la 
subvención, de la que estarán excluidos todos los impuestos. 
5. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de 6 meses 
contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria anual.  
6. Transcurrido este plazo sin que se haya notificado resolución expresa, los interesados podrán entender 
desestimada su solicitud por silencio administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la 
Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

CRITERIOS DE VALORACIÓN
Estas ayudas se establecen en régimen de concurrencia competitiva. Si el conjunto de ayudas solicitadas 
superase los fondos disponibles, se ordenarán las solicitudes según el número de animales afectados por el 
programa, atendiéndose en primer lugar las solicitudes a las que afecte un mayor número de animales de la 
especie Gallus gallus y Meleagris gallopavo. 
 
Para aplicar este criterio se tendrá en cuenta la suma de los animales de ambas especies. En caso de empate 
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en la puntuación final obtenida por los solicitantes, tendrán preferencia aquellas agrupaciones o asociaciones 
que acrediten ocupar mayor porcentaje de trabajadores discapacitados en relación con sus respectivas 
plantillas o se comprometan a contratar un porcentaje mayor durante el ámbito temporal de la ayuda. En caso 
de persistir el empate, se tendrá en cuenta la fecha y hora de entrada de la solicitud.

ÓRGANOS TRAMITACIÓN
Servicio de Producción y Sanidad Animal 
C/ DE LA DEMOCRACIA, 77. CIUDAD ADVA. 9 DE OCTUBRE -EDIFICIO B3 
46018 València (València/Valencia) 
Tel.: 961247197 
Fax.: 961247936 
Web: https://agricultura.gva.es/es/

•

ALEGACIÓN / APORTACIÓN

FORMULARIOS Y DOCUMENTACIÓN
· SUBSANACIÓN O MEJORA DE LA SOLICITUD / APORTACIÓN DOCUMENTAL ADICIONAL (https://siac-
front.gva.es/siac-front/public/descarga/es/F106713)

FORMA DE PRESENTACIÓN
Telemática
Dado que los solicitantes son personas jurídicas, en virtud del artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, están obligadas a 
relacionarse con ellas a través de medios electrónicos, por lo que la presentación de alegaciones o 
cualquier documento adicional debe realizarse electrónicamente a través de la sede electrónica de la 
Generalitat.  
 
Los documentos que se anexen al trámite telemático deberán ir firmados electrónicamente por las 
personas que, según el tipo de documento, proceda. 
 
Los trámites que se realicen a través de la sede electrónica de la Generalitat pero que no lleguen a 
registrarse, se pueden recuperar en un momento posterior para terminar la presentación telemática 
accediendo al área personal de la Generalitat desde el apartado “como va lo mío”-> “solicitudes en 
creación” (https://www.tramita.gva.es/cdc/login.html?idioma=es). 

Acceso con autenticación
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-
atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_GEN&version=4&idioma=es&idProcGuc=3268&idSubfaseG
uc=ALEGACION&idCatGuc=PR

RESOLUCIÓN

OBLIGACIONES
El desarrollo del plan de servicios y actuaciones previstas que será prestado por asociación o agrupación de 
productores beneficiaria de la ayuda en especie a las explotaciones avícolas deberá justificarse 
por la asociación o agrupación mencionada ante la administración hasta la fecha fijada en la convocatoria de 
ayuda del ejercicio presupuestario para el que se haya concedido la subvención, que en ningún caso será 
posterior al 15 de octubre del citado ejercicio, mediante la comunicación final de los servicios y actuaciones 
realizadas objeto de la ayuda y su coste, con el desglose de los gastos incurridos, adjuntando las facturas de 
terceros, así como sus justificantes bancarios 
 
La falta de justificación o la insuficiencia de la misma o la presentación de la justificación fuera del plazo 
establecido en este apartado y, en general, cualquier incumplimiento de las obligaciones del beneficiario 
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previstas, determinará la dejación sin efecto y la revocación total o parcial de la resolución de concesión, y la 
obligación de reintegro de las cantidades indebidamente percibidas.  
 
El pago de la ayuda solicitada de los gastos subvencionables del artículo 3 estará supeditado al cumplimiento 
de lo dispuesto en materia de medidas frente a la Salmonella en los Programas Nacionales del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y autonómicos respectivos, el Plan Anual Zoosanitario en vigor, así como al 
cumplimiento 
de la normativa en materia de bienestar y sanidad animal, en las explotaciones ganaderas incluidas en la 
concesión 

OBSERVACIONES
Ante la resolución procederá el recurso de reposición ante el titular de la Conselleria competente en materia de 
ganadería, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Publicas, o bien impugnación, directamente ante el orden 
jurisdiccional mediante la interposición de recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses desde 
el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8, 10 y 46.1 de la Ley 
29/1998, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

CUANTÍA Y COBRO
Procedimiento
El porcentaje máximo de la ayuda podrá alcanzar como máximo el 80% de los gastos subvencionables 
aprobados, sin que pueda rebasar la cuantía máxima de 1 euro por gallina ponedora o reproductora y 0,10 
euros por pollo o pavo de engorde, de acuerdo con el censo que consta en REGA a fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes.

PLAZO MÁXIMO RESOLUCIÓN
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de 6 meses 
contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria anual.  
 
Transcurrido este plazo sin que se haya notificado resolución expresa, los interesados podrán entender 
desestimada su solicitud por silencio administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la 
Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

ÓRGANOS RESOLUCIÓN
Dirección General de Producción Agrícola y Ganadera 
C/ DE LA DEMOCRACIA, 77. CIUDAD ADVA. 9 DE OCTUBRE -EDIFICIO B3 
46018 València (València/Valencia) 
Tel.: 961622571 
Web: https://agricultura.gva.es/es/

•

EFECTO SILENCIO
Desestimatorio

RECURSO QUE PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN
Potestativo de reposición

AGOTA VÍA ADMINISTRATIVA
Sí

SANCIONES
El régimen sancionador será el establecido en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
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Subvenciones.

ENLACES
· [Normativa] RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2023, del conseller de Agricultura, Ganadería y Pesca, por la 
que se da publicidad del trámite administrativo de concesión de la ayuda compensatorias por los costes de 
prevención, control y erradicación de salmonelosis en avicultura de la Comunitat Valenciana para el ejercicio 
2023 (DOGV Núm. 9688 / 21.09.2023).
https://dogv.gva.es/datos/2023/09/21/pdf/2023_9592.pdf

JUSTIFICACIÓN Y COBRO

PLAZO DE PRESENTACIÓN
Hasta: 15/10/2023
Hasta: 15/10/2023 

FORMULARIOS Y DOCUMENTACIÓN
· JUSTIFICACIÓN DE LAS AYUDAS COMPENSATORIAS POR LOS COSTES DE PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN 
DE SALMONELOSIS EN AVICULTURA (https://siac-front.gva.es/siac-front/public/descarga/es/F93873)
· DECLARACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN NINGUNA PROHIBICIÓN PARA SER BENEFICIARIO/A DE 
SUBVENCIONES (https://siac-front.gva.es/siac-front/public/descarga/es/F145595)

FORMA DE PRESENTACIÓN
Telemática
Dado que los solicitantes son personas jurídicas, en virtud del artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, están obligadas a 
relacionarse con ellas a través de medios electrónicos, por lo que la presentación de la documentación 
justificativa debe realizarse electrónicamente a través de la sede electrónica de la Generalitat.  
Los documentos que se anexen al trámite telemático deberán ir firmados electrónicamente por las 
personas que, según el tipo de documento, proceda. 
Los trámites que se realicen a través de la sede electrónica de la Generalitat pero que no lleguen a 
registrarse, se pueden recuperar en un momento posterior para terminar la presentación telemática 
accediendo al área personal de la Generalitat desde el apartado “como va lo mío”-> “solicitudes en 
creación” (https://www.tramita.gva.es/cdc/login.html?idioma=es). 

Acceso con autenticación
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-
atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_GEN&version=4&idioma=es&idProcGuc=3268&idSubfaseG
uc=JUSTIFICACION&idCatGuc=PR
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https://dogv.gva.es/datos/2023/09/21/pdf/2023_9592.pdf
https://siac-front.gva.es/siac-front/public/descarga/es/F93873
https://siac-front.gva.es/siac-front/public/descarga/es/F145595
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_GEN&version=4&idioma=es&idProcGuc=3268&idSubfaseGuc=JUSTIFICACION&idCatGuc=PR
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_GEN&version=4&idioma=es&idProcGuc=3268&idSubfaseGuc=JUSTIFICACION&idCatGuc=PR
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_GEN&version=4&idioma=es&idProcGuc=3268&idSubfaseGuc=JUSTIFICACION&idCatGuc=PR

